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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y seis 
minutos). 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Buenos días. Vamos a iniciar la sesión 
de la Comisión Permanente Especial del Pleno de 
Vigilancia de la Contratación. 

Señor secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 12 de diciembre 
de 2014. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Posición de voto, ¿UPyD? 

 El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Buenos días. A favor. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Posición de voto, ¿Izquierda Unida? 

A favor.  

Posición de voto, ¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Sí, a favor.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: ¿Y Partido Popular?, por supuesto. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Concepción Dancausa Treviño: A favor.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Punto número 2, señor secretario. 

(Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 12 de diciembre de 
2014, sin observación ni rectificación alguna). 

Punto 2.- Expediente 300/2009/816, relativo a la 
gestión integral de los servicios 
complementarios de las instalaciones 
deportivas adscritas al Distrito de Ciudad Lineal. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Por tiempo de diez minutos, el portavoz 
de UPyD, don Mariano Palacios. 

 El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Gracias, señora presidenta.  

Buenos días. En este punto del orden del día 
vamos a tratar de presentar de forma breve algunas 
cuestiones que han afectado a la tramitación del 
expediente 300/2009/816 que, como se puede ver 
por su título, se refería a la gestión integral de los 
servicios complementarios de las instalaciones 
deportivas adscritas al distrito de Ciudad Lineal. 

Desde nuestro punto de vista, y lo queremos 
decir desde un principio, este expediente nunca 
debió celebrarse así, nunca debió tramitarse de 
esta forma.  

¿Por qué decimos esto? Pues, en primer 
lugar, queremos hacer o queremos poner el acento 
en el objeto, en el objeto de este contrato, un objeto 
que, más allá de la necesidad o no o de la 
oportunidad de celebrar este contrato, que eso ya 
pertenece más a la gestión política, en lo que sí nos 
centraremos es en la parte técnica y de tramitación, 
que es que ya que sea más o menos necesario, lo 
que sí que nos parece es absolutamente indefinido. 
El objeto tiene unos problemas de definición 
importantes que van a afectar a la posible, incluso, 
validez del contrato. 

Como señala el propio pliego, deberá 
entenderse por «servicios complementarios» el 
conjunto de prestaciones diferentes a la actividad 
principal del inmueble (un polideportivo), pero que 
resultan imprescindibles para el funcionamiento del 
mismo en condiciones de seguridad, salubridad y 
confort. Es decir, no estamos hablando de las 
clásicas actividades de mantenimiento, seguridad, 
limpieza, que son propias del funcionamiento 
normal del edificio, sino de unas prestaciones 
adicionales que tienen que ver, y repito, con el 
confort y con otros conceptos que vamos a ver 
ahora, estos conceptos indeterminados vamos a ver 
ahora cómo los llenamos dentro del pliego. 

No se trata de una actividad de 
mantenimiento, como decíamos clásica, sino para 
el funcionamiento, condiciones de salubridad y 
confort. Pero es que además, como veremos, el 
objeto de este contrato no ha sido lo importante a la 
hora de determinar la adjudicación, sino 
determinadas mejoras las que han sido 
determinantes para la adjudicación del contrato. 
Con lo cual, superponemos al funcionamiento 
adicional las mejoras, es decir, lo adicional de lo 
adicional, y esto va a ser muy importante cuando 
veamos lo que ha llevado a la Administración a 
adjudicar este contrato. 

El pliego señalaba dos criterios: los criterios no 
valorables en cifras o porcentajes ―y aquí daba un 
máximo de hasta 20 puntos―, y dentro de los 
criterios valorables en cifras o porcentajes, el 
criterio número 1 eran las mejoras con hasta 50 
puntos y como criterio número 2, el precio hasta 20 
puntos. Y aquí nos encontramos ante lo que desde 
nuestro punto de vista es la primera chapuza. ¿Por 
qué utilizamos la palabra chapuza? Pues porque, 
como ustedes habrán podido ver, 20 más 20 más 
50 son 90 y después todo el expediente y todas las 
actas puntúan sobre 100. Esta es una cuestión que 
entendemos que esta deficiencia pues alguno de 
los gestores que intervino en el expediente pudo 
haber puesto de manifiesto. Yo creo que no es 
razonable que si los pliegos están utilizando unos 
determinados parámetros y una determinada 
puntuación, por lo menos asegurarse de que la 
suma total de la puntuación dé 100, si luego se va a 
puntuar sobre 100. 
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Pues, claro, ocurrió que cuando la unidad 
tramitadora es consciente del error, en vez de 
anular o retrotraer el expediente de contratación por 
nulidad del pliego, lo que se hace es la chapuza ―y 
por eso me permitirán ustedes la expresión, 
siempre con el debido respeto, por supuesto―, que 
es en vez de anular el expediente, como digo, 
modifican la ponderación atribuida a los criterios y 
pasan a valorar los criterios no valorables en 
diversos porcentajes, en vez de en 20 en un 22,22 
―hacemos ya el encaje de bolillos― y los criterios 
valorables en cifras o porcentajes, en un 77,78.  

Esto entendemos que ya de por sí, pues, 
hombre, produce pues cierto sonrojo, que me 
podrán decir ustedes: bueno, mantenemos la 
proporcionalidad, porque, vamos a ver, si teníamos 
una puntuación basada en 90 unidades y ahora 
basamos en 100 unidades, si hacemos una regla de 
tres, pues nos sale 22, 22 y 77, 78. Pues sí, se nos 
podrá decir esto, pero esto es el Ayuntamiento de 
Madrid. Esto..., en fin, se exigen unos mínimos de 
calidad, de seriedad y de rigor en la tramitación de 
este tipo de expedientes ―primera cuestión que 
creemos que es criticable―. Y el problema es que 
el pliego constituye la ley del contrato, es decir, el 
pliego no puede ser modificado en ningún 
momento, o sea, si se modifica la valoración de los 
criterios de adjudicación establecidos en el pliego, 
dada la importancia de los mismos a efectos de 
transparencia, igualdad de trato, publicidad, 
etcétera, pues no podemos hablar de otra 
consecuencia distinta que, cuanto menos, la 
irregularidad del procedimiento.  

Seguimos. Más allá del objeto, vamos ahora a 
los criterios de valoración en cifras y porcentajes, y 
vamos a las mejoras.  

El órgano de contratación, en este caso, pues 
también padece, desde nuestro punto de vista y a la 
espera de la justificación que se nos dé, padece, 
pues, de confusión porque utiliza las mejoras que 
pudieran presentar los licitadores como genuinos 
criterios de adjudicación del contrato, y este es el 
segundo punto que tenemos que criticar. Las 
mejoras ―no vamos ahora a extendernos en 
cuestiones básicas― , las mejoras son mejoras; las 
mejoras parten de los licitadores, parten de los 
oferentes, y el pliego las valora en caso de que se 
produzcan, pero lo que no pueden ser nunca las 
mejoras es el criterio de adjudicación del contrato 
sustituyendo al objeto propiamente dicho del 
contrato. Las mejoras, como digo, pueden 
presentarse por el licitador siempre que el pliego 
haga referencia a esta posibilidad y pueden 
utilizarse como criterio siempre que se detalle su 
valoración, pero el órgano de contratación en este 
caso interpreta de un modo más bien cuestionable 
la Ley 30/2007 y no espera que sean los licitadores 
los que se arriesguen y oferten características que 
puedan mejorar el servicio; directamente el órgano 
de contratación decide cuáles son las mejoras a 
presentar, y este es el problema: que las mejoras 
dejan de ser a iniciativa del licitador y dejan de ser 
variables en función de la capacidad de oferta de 
cada uno, sino que ya el órgano de contratación 
especifica cuáles son las mejoras; les califica con 

50 puntos, es decir, con el grueso de la puntuación, 
con la puntuación que inclina la balanza; e insisto, 
esto es lo más grave, les atribuye 50 puntos en la 
ponderación, más incluso que al precio, por 
supuesto, o a otros criterios no valorables en cifras 
o porcentajes. Con lo cual este es el segundo punto 
que entendemos merece una explicación: por qué 
se configuran las mejoras como genuino criterio de 
adjudicación.  

Y finalmente, y en conexión con esto, la 
valoración de las mejoras se limita a una 
enumeración, como pueden ver ustedes en el 
expediente, en un cuadro de las distintas ofertas sin 
informe técnico. Tercer punto: contenido y 
naturaleza del informe técnico en estos contratos. 
La valoración de las mejoras en el ámbito de la 
contratación nunca puede ser una mera declaración 
de voluntad de quien la realiza, o sea el informe 
tiene que contener procesos razonables, tiene que 
tener procesos argumentales, no se puede limitar a 
describir una serie de ofertas, valoraciones y 
contenidos; es decir, el órgano que elabora un 
informe jurídico que sirve de base al órgano de 
contratación para ponderar y, en su caso, inclinar la 
balanza de la contratación en base a las mejoras, 
pues tiene que contar con un informe que tenga un 
contenido, que no sea una mera descripción. Por su 
propia indeterminación requiere una precisa 
justificación, medición y ponderación, como 
decíamos, que debe quedar reflejada en la 
motivación, que es lo que echamos de menos del 
informe que sirve de base a la propuesta de 
adjudicación. Las mejoras como criterio de 
adjudicación deben permitir, sin alterar el objeto, 
favorecer la adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa, garantizando en todo caso la 
igualdad de trato. Creo que esta frase viene a 
compendiar o a resumir un poco lo que estamos 
hablando: un objeto definido, un informe que valore 
y razone y motive la valoración y la puntuación de 
las mejoras, y un proceso jurídica y racionalmente 
explicable y defendible y comprensible a la hora de 
hacer la adjudicación del contrato. Si estas cosas 
se tienen en cuenta, desaparece o se volatiliza todo 
tipo de riesgo de discrecionalidad, etcétera, pues, 
bueno, pues porque los informes están para eso, 
para justificar por qué A y no B, y esto es lo que 
echamos de menos.  

Pues bien, valorando las mejoras en 50 
puntos, que luego se amplía hasta no se sabe qué 
porcentaje, por este problema que hemos tenido 
con 90-100, se está cambiando el objeto del 
contrato, porque es más importante que se limpien 
las grafitis, se reparen los secadores, etcétera, y 
que ese objeto indefinido que se denomina como 
«funcionamiento de las instalaciones deportivas en 
condiciones de seguridad, salubridad y confort», 
nos hace sospechar que no era necesaria la 
celebración de este contrato, estableciendo una 
valoración de las mejoras superior a lo que es el 
objeto del contrato en sí. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Lleva nueve minutos. 
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El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Gracias, señora presidenta, 
termino ya esta primera intervención. 

Debería existir, por tanto, un informe de 
valoración de estas mejoras; un informe que, como 
documento administrativo y por definición, contiene 
esta declaración emitida por el órgano contratante 
sobre las cuestiones que son objeto. La finalidad 
siempre es proporcionar esa certeza que hubiese 
dado certidumbre a esta contratación. 

Nos dejamos para la segunda intervención la, 
a mayores, errónea calificación de las mejoras que 
se ha producido; es decir —y con esto acabo, 
señora presidenta—, teníamos el objeto 
indeterminado, el problema con las puntuaciones, 
90 % por 100 %, y la necesidad después de hacer 
ahí ese pequeño encaje de bolillos, el informe 
absolutamente descriptivo y absolutamente carente 
de razonamientos y la errónea calificación de las 
mejoras.  

Ya avanzo, para facilitar la intervención del 
representante de la Administración, que si se 
observa el acta de la mesa, apertura del sobre 3 y 
la propuesta de adjudicación, tenemos a dos 
empresas que ofrecen lo mismo —está aquí el 
acta—, en concreto son, por un lado, Elsamex, 
S.A., y, por otro lado, la empresa finalmente 
adjudicataria, la UTE Velasco-Cofely, y ofreciendo 
lo mismo ―y aquí lo vamos a poder ver―: en un 
caso se puntúa con cinco puntos y en otro con cero 
puntos. Esto lo dejamos para el segundo turno. 
Gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias, don Mariano. 

Tienen la palabra don Rodrigo Iglesias-Sarria, 
gerente de Ciudad Lineal, por tiempo de diez 
minutos.  

El Gerente del Distrito de Ciudad Lineal, don 
Rodrigo Iglesias-Sarria Fernández de Navarrete: 
Muchas gracias, señora presidenta. Buenos días a 
todos. 

En primer lugar, les tengo que decir que voy a 
intentar contestar a estas preguntas lo mejor 
posible, pero que se trata de un expediente del año 
2009, de la legislatura pasada, y lo hemos intentado 
estudiar lo mejor posible, pero ha sido complicado 
porque todas las personas que podían haber 
intervenido en la tramitación del expediente ya no 
están en el distrito: ha cambiado la concejal 
presidente, el interventor delegado, el gerente, la 
secretaría del distrito, jefa del departamento 
jurídico, de negociado de contratación (en la 
intervención por error se dijo “negociación”), el jefe de 
unidad de cultura... O sea, que prácticamente los 
actores somos todos diferentes. 

Respecto al objeto indefinido, este contrato es 
contrato de gestión integral de los servicios 
complementarios de las instalaciones deportivas. 
Todos los contratos de gestión integral de los 
servicios complementarios de los distintos 
equipamientos: instalaciones deportivas, colegios, 

edificios..., son expedientes que todos los distritos 
hemos hecho siguiendo unos criterios y unos 
documentos marcados por el Área de Coordinación 
Territorial existente en aquel momento en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

El objeto yo sí que lo veo definido, y en una 
comisión anterior que también me tocó hablar sobre 
un expediente parecido a este aunque más 
reciente, pues ya lo dije: realmente son todos 
aquellos servicios que se tienen que prestar para el 
buen funcionamiento de estas instalaciones que he 
dicho y que no forman parte de la actividad 
principal. En ese momento el Ayuntamiento decidió 
unir todos ellos para de esa forma intentar: primero, 
conseguir unas economías de escala y, en segundo 
lugar, evitar que hubieran muchos expedientes o 
contratos menores que, en este caso, se agrupan 
en unos procedimientos abiertos. 

En concreto, los servicios que los pliegos 
técnicos definen son: el mantenimiento general de 
instalaciones y elementos constructivos, o sea que 
sí que es un mantenimiento; el mantenimiento de 
aparatos elevadores; el mantenimiento de 
instalaciones de seguridad; el suministro y 
reposición de recipientes higiénico-sanitarios y el 
mantenimiento de zonas verdes de instalaciones 
deportivas. 

Respecto a la puntuación que en este caso 
pues no son 100 puntos, son 90, debo decir que en 
ese estudio que habíamos hecho no nos habíamos 
dado cuenta de esa situación.  

Nos habíamos dado cuenta que eran 90 
puntos y también veíamos que los informes pues 
hacían o hablaban de la proporcionalidad sobre 
100, pero no siempre en todos los expedientes los 
criterios de adjudicación marcan que los criterios 
tengan que sumar los 100 puntos. Finalmente, lo 
importante es, como ha comentado usted, la 
proporcionalidad y que los puntos que se otorguen 
a las distintas ofertas coincidan con unos criterios 
marcados en pliegos y que finalmente sean justos e 
iguales para todos. 

Sobre esa puntuación que se le da a las 
mejoras, que es una puntuación muy elevada, 
bueno, este expediente por supuesto se hizo 
conforme a la ley vigente, a la Ley 30/07; pasó por 
la Intervención General, por la Asesoría Jurídica, en 
las mesas de contratación intervinieron todos los 
miembros fijados en el marco de la ley y, bueno, 
pues son unos expedientes que yo creo que están 
perfectamente validados por todas estas 
situaciones. ¿Que esas mejoras son a iniciativa del 
órgano de contratación en lugar de ser propuestas, 
realizadas por los propios licitadores? Pues 
nosotros, los órganos de contratación, precisa-
mente el criterio que tenemos marcado, que un 
poco son condiciones que nos fija la Dirección 
General de Contratación de acuerdo a las 
interpretaciones que se vienen dando de la Ley de 
Contratos, es precisamente que las mejoras tienen 
que estar perfectamente definidas y relacionadas 
con el objeto del contrato. No pueden ser mejoras 
que sean a propuesta de los licitadores sin más, 
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sino que debemos los órganos gestores intentar 
fijarlas de la forma más clara posible. 

Y el tercer punto que usted ha comentado es 
que la valoración de las mejoras, el informe de 
valoración que se hizo en su día por el responsable 
de la unidad de cultura del distrito, pues que 
realmente no tenía una aclaración sobre los 
procesos argumentales de cómo se había fijado. 
Pues lo que usted está diciendo puede ser cierto; 
yo también, cuando he visto el informe, pues veo 
que han hecho una valoración, pero que no hay una 
explicación clara de todos los argumentos que 
pueden llevar a la conclusión de esa puntuación. 
Hay que indicar que, de todas formas, este 
expediente, pues como ya he dicho antes, se 
tramitó en el 2009 y que desde el 2009 hasta la 
fecha los tribunales de contratación que se 
formaron con posterioridad al 2009 han ido un poco 
marcando los criterios, han ido aclarando cómo se 
deberían de ir realizando estos informes y así se 
viene haciendo, pero no le puedo comentar otra 
cosa. Muchas gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias. 

Tiene la palabra por tiempo de cinco minutos 
don Mariano. 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí. Gracias, señora presidenta. 
Gracias, don Rodrigo, por su explicación. 

Bien. Su respuesta pues me parece honesta 
porque, de una u otra manera, se vienen a 
reconocer en buena medida pues, si no todas, al 
menos gran parte, con los matices por supuesto 
que corresponda, que ha hecho este grupo 
municipal. 

Me comenta usted que no necesariamente se 
tiene que puntuar sobre 100 puntos. Por supuesto 
que no, se puede puntuar con la escala numérica 
que se quiera, para eso están los números y las 
matemáticas, pero si se opta por 90, puntuemos por 
90; si se opta con base 100, puntuemos con base 
100. Lo que se critica es que en los pliegos se han 
establecido unos módulos de valoración con base 
90 puntos y después, cuando va avanzando el 
proceso de adjudicación, los informes, las mesas, 
etcétera trabajan sobre 100, y eso es lo que da 
lugar a tener que hacer ese encaje de bolillos 
sobrevenido de hablar del 22,22 y el setenta y ocho 
coma no sé qué pues para salvar los muebles y 
mantener de alguna manera la proporcionalidad, 
cuando lo más sencillo y lo que marcan los 
cánones, si me permite la expresión, hubiera sido: 
una vez que se detecta este error, que puede 
suceder, porque la actividad administrativa como 
otra actividad humana pues es susceptible de que 
se cometan errores, hubiera sido, una vez 
detectado por el órgano que corresponda, pues 
haber retrotraído el procedimiento y haber vuelto a 
rehacer los números pues para que o bien con base 
90 o bien con base 100, pero siempre con la misma 
base. Eso por un lado. 

En cuanto al informe, pues me alegra que de 
su lectura pues llegue a una conclusión, más o 
menos en consonancia con la que ha llegado este 
grupo municipal: que el informe es un informe que 
se limita a describir, de alguna manera, las mejoras 
y su valoración, pero que se echa de menos ese 
rigor argumental, se echa de menos ese proceso 
mental que lleva a poder desprender, a poder 
colegir el por qué de A se llega a B, digamos, se 
llega a ese proceso, que seguro ha existido pero 
desde luego el informe no lo refleja.  

Las mejoras. Las mejoras suponen 
precisamente el objeto central de la crítica de este 
contrato, es decir, aquí estamos hablando de que 
las mejoras sustituyen al objeto del contrato. Como 
ha explicado, dice: no, es que las mejoras tienen 
que estar en relación con el objeto del contrato. 
Hombre, claro, es que si no estuviesen en relación 
con el objeto del contrato no serían mejoras, serían 
ocurrencias del contratista. ¡Por supuesto que tiene 
que estar en relación con el objeto del contrato! El 
problema es que aquí ha sido el órgano contratante 
no solamente el que ha tomado la iniciativa, que ya 
es cosa rara, sino que encima ha definido con 
carácter bastante, bastante cerrado, en qué habrían 
de consistir tales mejoras. ¿Y qué se consigue con 
eso? Pues con eso se consigue pervertir el 
significado y la función de lo que son las mejoras y 
su valoración en un contrato. El objeto es el objeto, 
objeto de la licitación, y las mejoras complementan, 
amplían, ese objeto y son susceptibles de 
valoración. Pero claro, cuando al final las mejoras 
no son prestaciones complementarias al objeto a 
iniciativa del contratista sino que son prestaciones 
definidas por el órgano contratante, lo que estamos 
haciendo es ampliar el objeto, ampliar el objeto por 
otro lado, no en el pliego, sino a través de las 
mejoras. De acuerdo. 

Esto es lo que ponemos, y de verdad, o sea, 
esto no es que yo tenga ganas a estas horas de la 
mañana de hablar aquí del sexo de los ángeles, 
pero es que esto es importante, esto es importante 
y esto es una mala praxis contractual y una mala 
praxis administrativa.  

Y termino la intervención con lo que le 
apuntaba al final de la primera. Si usted ve las actas 
llama también la atención que si se mira la posición 
que sobre las mejoras tiene la oferta Elsamex y la 
empresa finalmente adjudicataria, vemos que es la 
misma, pero, cuando llegamos a la propuesta de 
adjudicación, la empresa adjudicataria es valorada 
con cinco puntos y la empresa Elsamex, en este 
caso ―a la que no tengo el gusto de conocer― es 
valorada con cero puntos. Esto, pues claro, en la 
contratación pasa, pero cuando pasa suele haber 
un informe de cuya lectura uno llega a entender por 
qué pasa. Como en este caso no hay informe o el 
informe, mejor dicho, no explica absolutamente por 
qué a Cofely cinco puntos y por qué a Elsamex cero 
puntos, cuando estaban comprometiéndose a lo 
mismo respecto a las mejoras, pues claro, surgen 
estos problemas y surge pues la imaginación de los 
partidos de la Oposición.  
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Con lo cual, termino la intervención poniendo 
de manifiesto que este contrato, pese a ser un 
contrato antiguo ―este contrato vino en un paquete 
de información que se solicitó y, efectivamente, es 
un contrato ya del año 2009―, entendemos que en 
este contrato no hubo una adecuada praxis 
administrativa. Si esto es ilegal, si esto es nulo, yo 
creo que a estas alturas, punto número uno: que 
eso lo deberá decir un juez.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Debe ir terminando.  

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí. Gracias, señora presidenta.  

Eso lo deberá decir un juez y no este portavoz. 
Pero desde luego, lo que sí que podemos hacer 
desde el punto de vista político, es que estamos 
hablando de una forma de hacer las cosas que deja 
muchísimo que desear y que, afortunadamente, por 
lo que estamos pudiendo ver, este tipo de malas 
prácticas se están corrigiendo en este Ayunta-
miento. Es decir, ha habido contratos parecidos a 
estos, de gestión integral, ha habido identidad de 
adjudicatarios, ha podido haber incluso problemas y 
los hemos discutido en esta mesa, pero de otra 
índole. Estas cosas afortunadamente o por lo 
menos no hemos detectado que pasen, pero desde 
luego no podemos dejar tampoco como Oposición, 
dejar de llamar la atención sobre las cosas que se 
han hecho en este Ayuntamiento con determinados 
contratos y con determinadas empresas. Gracias.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Por tiempo de cinco minutos, el gerente 
de la Junta de Ciudad Lineal.  

El Gerente del Distrito de Ciudad Lineal, don 
Rodrigo Iglesias-Sarria Fernández de Navarrete: 
Bien, yo creo que algunas de la cuestiones que ha 
planteado ahora las he contestado en la 
intervención anterior, por eso voy a ser muy breve.  

Con respecto a esa corrección del criterio del 
número de los puntos, de si son 90 o 100 y la 
posibilidad que podía haber tenido el órgano gestor 
de retrotraer el procedimiento, pues puede ser que 
hubiera sido así. Si se dieron cuenta, lo desconozco 
porque, como ya le he comentado antes, es un 
contrato de la legislatura pasada en la que no 
estábamos ninguno de los que estamos ahora, pero 
probablemente, por disculpar que no se hiciera así, 
eso podría haber causado que el expediente no 
llegara a estar adjudicado definitivamente en la 
fecha en que correspondía, que era el 1 de enero 
de 2010. 

En cuanto a los criterios para fijar las mejoras, 
pues un poco me mantengo en lo que le he 
comentado antes. Estamos hablando de criterios 
que son objetivos, incluso, aunque antes le he 
comentado que ese informe pues que era un poco 
escaso o que no argumentaba suficientemente el 
porqué de la puntuación fijada para las empresas 
para estos criterios, se trata de criterios 
matemáticos que perfectamente pues los puede 
hacer cualquiera, no solo un técnico experto en la 

materia. Eran unas mejoras que yo creo que 
estaban muy, muy enmarcadas en función de si el 
servicio o la mejora se planteaba o no y, en muchos 
casos, con posibilidad de darles distintas 
puntuaciones según lo que se ofreciera. Por lo 
tanto, en ese tema, aunque creo que se podría 
haber ampliado el informe porque me parece muy 
sucinto, no creo que en ningún caso sea algo que 
estuviera mal hecho del todo. 

Y en cuanto a la justificación para estas 
mejoras, yo creo que le corresponde a la 
Administración. No son criterios subjetivos, son 
criterios objetivos. Debemos de ser nosotros, el 
Ayuntamiento de Madrid, por lo menos esos son los 
criterios que tenemos fijados y que la Asesoría 
Jurídica y la Intervención nos indican, que las 
mejoras deben ser marcadas por la Administración, 
no deben ser mejoras que oferten o que ofrezcan 
los licitadores. 

 Y eso es lo único que le puedo decir. No 
tengo nada más que añadir. Muchas gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias. 

Bueno, pues damos por sustanciado. No sé si 
quieren mantener…  

(El señor López Santos solicita hacer uso de la 
palabra). 

Ah, muy bien. Pues tiene usted la palabra. 

El Director General de Contratación y 
Servicios, don Óscar López Santos: Solo una 
pequeña cuestión porque yo creo que aquí estamos 
viendo uno de los problemas de examinar 
expedientes desde hace…, el acta es de hace cinco 
años, y situarnos en el momento en el que esos 
expedientes se tramitaron y la evolución que ha 
tenido tanto la legislación como los propios 
tribunales, que empezaron a trabajar un año 
después, para fijar toda una serie de requisitos que 
han mejorado la contratación en nuestro país. Yo 
creo que esta comisión, una de las cosas que 
también  debería tener en cuenta es intentar 
trabajar sobre expedientes que estén más próximos  
a nuestra realidad actual, para no desenfocar 
mucho los análisis que hagamos. 

Por lo tanto, sugiero, y lo tenemos que 
estudiar, que en su momento establezcamos algún 
tipo de planteamientos que nos permitan ver 
expedientes con una actualidad mayor para que 
sea más eficiente el trabajo de esta comisión. 
Gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Muy bien. 

Don Mariano, ¿mantenemos vivo el 
expediente o lo archivamos? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: No, no, ya está visto. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Vale. 
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Pues el punto número tres. 

Punto 3.- Expediente 300/2012/138, relativo al 
servicio de mantenimiento integral, 
conservación y reparación del edificio y bienes 
de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid 
Emprende”, sito en la c/ Bailén, nº 41. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Tiene la palabra el portavoz de UPyD 
por tiempo de cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta. 

Bien, pues en esta ocasión, comenzando por 
decir que compartimos con carácter general la 
reflexión que compartía a su vez con nosotros el 
director general sobre el alcance temporal de la 
revisión, la verdad es que de nada sirve llorar sobre 
la leche derramada ―eso está claro―, pero, bueno, 
también esta comisión está condenada a tener una 
posición revisora o reactiva ante una realidad que 
nos va precediendo, es decir, vamos a tener 
siempre un problema. Por supuesto que 
coincidimos en que no está  de más plantearse 
algún tipo de límite; se puede pensar. Vamos a ver 
si en este caso soy fiel a mi costumbre de traer 
expedientes recientes pese a que puede haber 
alguna excepción. Este es del 2012; hace ya dos 
años, pero, bueno, es del 2012.  

Este expediente 138 del 2012 hace también 
referencia a un manteniendo integral, conservación 
y reparación del edificio y bienes de la Agencia de 
Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, calle 
Bailén, 41. Tiene también otra circunstancia común 
con el expediente anterior, y es que el adjudicatario 
del contrato también es la empresa Cofely, que es 
una empresa que, bueno, no pasa en estos 
momentos por sus mejores momentos, sin perjuicio 
de la presunción de inocencia y lo que resulte de 
las investigaciones que están afectando a esta 
empresa. Y en este caso lo que venimos a criticar, 
desde el punto de vista de esta comisión, es 
también, como no puede ser de otro modo, pues el 
procedimiento de contratación y los caminos 
seguidos hasta la adjudicación del contrato.  

Lo primero que queremos llamar la atención 
es sobre la excepcionalidad del procedimiento 
negociado sin publicidad. Nos encontramos de 
nuevo, como decíamos, con una adjudicación 
realizada a Cofely a través de un procedimiento 
absolutamente excepcional, como es el 
procedimiento negociado sin publicidad. La propia 
Área Delegada de Hacienda, por decreto de 26 de 
abril de 2012, dice textualmente que «la normativa 
contractual ofrece entre sus distintos procedimien-
tos de adjudicación las alternativas que favorecen 
esta concurrencia, siendo el procedimiento abierto 
el que garantiza la mayor concurrencia. Este 
procedimiento, junto con el restringido, tiene 
carácter ordinario, mientras que el resto, y muy en 
particular el negociado sin publicidad, son opciones 
excepcionales». Estas son las palabras que 
contiene el Decreto de 26 de abril de 2012 del Área 

de Hacienda, sabias palabras que por supuesto 
compartimos.  

Pues bien, por estas fechas nos encontramos 
con este procedimiento que es pues un ejemplo de 
la excepción y un ejemplo, desde nuestro punto de 
vista y con el debido respeto, de la mala utilización 
de la excepción, porque, como ustedes podrán 
comprobar este es un contrato, un expediente cuyo 
objeto contractual es el mantenimiento, el 
mantenimiento del edificio de Bailén, 41; hay que 
ver el pliego, las operaciones de mantenimiento 
integral. Y aquí viene la gran pregunta: ¿dónde está 
la excepcionalidad que justificó esta forma de 
contratación? ¿Por qué en este tipo de contrato se 
recurrió a la excepcional vía del procedimiento 
negociado sin publicidad? No lo entendemos, no lo 
entendemos porque no hay ninguna excepcionali-
dad, a nuestro juicio, por supuesto, que justifique 
esta forma de contratar. 

Si bien se nos podrá decir que, por la fecha de 
celebración y las instrucciones que ya empezaron a 
darse con mucho rigor por el área en el año 2012, 
puede haber un pequeño encadenamiento de 
hechos, digamos, de un modo consecutivo pero 
desfavorable a la tesis que yo estoy sosteniendo, es 
decir, dicho de otro modo, el contrato se celebra 
muy poquito tiempo antes, unos días antes de las 
instrucciones del área, bien, pero no es menos 
cierto que ya las directivas de contratación de la 
Unión Europea y la propia legislación nacional no 
admiten, en  ningún caso, el contrato negociado por 
precio ―que de eso hablaremos después―, que es 
el que se ha utilizado en este procedimiento. 

Pues bien, en este expediente solo se solicitan 
ofertas a tres empresas: Clece, Cofely y Fulton, e 
insistimos, no concurría ninguna circunstancia que 
justificase esta limitación de competencia y el uso 
del negociado sin publicidad. Este procedimiento, 
como todos ustedes saben, se caracteriza por la 
existencia de un diálogo entre el licitador y poder 
adjudicador acerca de las circunstancias 
expresadas en el pliego para la ejecución del 
contrato. Pues bien, en este caso el contenido del 
pliego incumple, a nuestro juicio, el Texto Refundido 
y pone de manifiesto un interés, que esperemos se 
nos explique, un interés determinado en la 
adjudicación a empresas determinadas. 

Dice el punto 17 del anexo 1 del pliego: 
aspectos del contrato objeto de negociación, y son: 
la baja ofertada respecto al presupuesto base de 
licitación y las mejoras adicionales al pliego de 
prescripciones técnicas: horas adicionales, metros 
de pintura y pequeñas reparaciones de elementos 
estructurales del edificio. Pues bien, la baja ofertada 
respecto al presupuesto base de licitación no puede 
ser objeto de negociación, no puede ser; es que no 
hay nada que negociar porque es un precio que fija 
el contratista en atención al principio de libertad de 
empresa.  

Cuando el artículo 176 del Texto Refundido se 
refiere a la negociación de los aspectos económicos 
que han de ser objeto de negociación, son aspectos 
económicos objeto de negociación, pero no el 
precio del contrato, el precio propiamente dicho, 
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que es algo absolutamente objetivo que no tiene 
nada que negociarse, porque la contratación, en 
este caso... O sea, no es un mercado; es decir, el 
procedimiento negociado no se limita, o sea, no 
replica, por así decirlo, la imagen del mercado en el 
que regateamos sobre el precio del objeto del 
contrato. Es que un procedimiento negociado es 
para negociar con los licitadores, pero otras 
cuestiones, incluso de contenido económico, pero 
no el precio; esto no es una subasta, no es un 
mercadeo. Esta es la primera y más importante 
cuestión. 

En segundo lugar, presidenta, y termino esta 
primera intervención, volvemos otra vez al tema del 
informe: no consta en el expediente ―y si ha 
habido algún error, pues también agradeceríamos 
se subsanara, en el envío―, no consta un informe 
de negociación propiamente dicho, no consta. Hay 
un informe, eso sí, pero no es un informe de 
negociación propiamente dicho; el informe se limita, 
como ocurría en el anterior contrato, básicamente a 
reproducir los precios y las mejoras ofertadas por 
licitadores, sin que se pueda hablar de un informe 
de negociación en sentido propio. Hablamos de un 
descriptivo, hablamos de un relato; no hay procesos 
en los que el órgano autor del informe razone los 
porqués y valore los porqués de la adjudicación. 

Por tanto, la adjudicación se decide, a nuestro 
juicio, a favor de Cofely sin una motivación 
adecuada y suficiente por las carencias del informe 
y no porque los términos de negociación hayan sido 
los mejores, sino por el precio. Al final, el contrato 
se adjudica por el precio e, insistimos, el precio no 
puede ser nunca el elemento determinante de la 
adjudicación de un negociado. 

Por tanto, y desde nuestro punto de vista, el 
Ayuntamiento con el uso de estos procedimientos 
está dando cabida a adjudicaciones discrecionales, 
cuanto menos, a favor de empresas que, insisto, 
ahora mismo son acreedoras de cierto reproche por 
parte del mercado y por parte de la jurisprudencia. 
Gracias.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Al final han sido siete. 

Bueno, por el Partido Popular y por tiempo de 
cinco minutos, el director general de Comercio, don 
Pedro González Torroba. 

El Director General de Comercio y Desarrollo 
Económico “Madrid Emprende”, don Pedro 
González Torroba: Muchas gracias, presidenta. 

Efectivamente, como bien decía a lo largo de 
su intervención, el expediente al cual se refiere esta 
pregunta, el expediente 300/2012/138, referido al 
mantenimiento integral, conservación y reparación 
del edificio y bienes de la Agencia de Desarrollo 
Económico “Madrid Emprende”, sito en la calle 
Bailén, 41, se inició el 15 de febrero del año 2012. 
Es decir, estamos hablando de una fecha anterior al 
decreto que usted cita, de 26 de abril de 2012, en el 
que se recogen las instrucciones y la excepcionali-
dad para la adjudicación de este tipo de contratos. 
Por lo tanto, en la adjudicación de este contrato, el 
decreto que estaba en vigor y que se tuvo en 

cuenta a lo largo además de toda la tramitación fue 
el decreto anterior, que fue el decreto de 23 de 
septiembre del año 2011. 

Como decía anteriormente, toda la tramitación 
del expediente se hizo conforme a lo establecido en 
este decreto del año 2011 y no del año 2012, que 
es el que usted citaba, y consideramos que, aun 
así, sí que ha quedado suficientemente acreditado 
a lo largo del expediente la excepcionalidad para la 
aplicación del procedimiento negociado sin 
publicidad, puesto que se trataba de un edificio que 
acababa de ser adscrito a Madrid Emprende, a lo 
que entonces era el Organismo Autónomo Madrid 
Emprende, y que tendía a integrarse en el contrato 
de mantenimiento del resto de los edificios  o el 
resto de los viveros gestionados por Madrid 
Emprende. 

Por lo tanto, sí que existía una 
excepcionalidad, que consistía, en primer lugar, en 
que tenía una duración reducida. En principio 
estaba exclusivamente dirigido a que tuviera una 
duración de doce meses, como así fue finalmente, 
puesto que el contrato ni siquiera fue prorrogado, 
por la escasa cuantía del contrato, por la necesidad, 
además, de agilizar la tramitación del expediente, 
puesto que hay que tener en cuenta que hasta el 
mes de octubre del año 2011 el bien no estaba 
adscrito a Madrid Emprende y, por lo tanto, fue 
necesario entablar o establecer un contrato de 
mantenimiento con una entidad que pudiera 
hacerse cargo del mismo. 

Y además, hay que tener en cuenta que este 
procedimiento negociado sin publicidad tuvo unos 
resultados que consideramos bastante positivos, 
puesto que si se observan las bajas en materia de 
precios respecto de la cantidad licitada, la 
utilización de este tipo de contrato supuso un ahorro 
de más del 40 % entre la cantidad licitada y la 
finalmente ofertada. Ha de tenerse en cuenta 
además que si se observa el informe de 
negociación, a lo largo de este informe de 
negociación sí que queda suficientemente 
acreditado cuáles son las diferentes actuaciones 
que fueron llevadas a cabo y se observa que, a lo 
largo de toda la negociación, las empresas que 
comparecieron fueron mejorando las diferentes 
ofertas técnicas hasta obtener en la mayor parte de 
los casos, salvo en algunas excepciones, como 
fueron algunas mejoras en materia de 
mantenimiento y por una de las empresas, en 
general lo que podemos decir es que fueron 
aumentando las propuestas de mejora hasta 
terminar presentando unas ofertas técnicas que 
podemos considerar bastante similares. 

Al final, la diferenciación entre unas ofertas y 
otras fue fundamentalmente económica, y, 
efectivamente, esto lo que terminó produciendo fue 
un beneficio para Madrid Emprende y un beneficio 
para el Ayuntamiento de Madrid, puesto que 
permitió otorgar el contrato a la oferta más barata. 
También se observa que a lo largo del 
procedimiento de negociación, efectivamente, 
existen unas mejoras adicionales a las ofertas 
económicas inicialmente presentadas. 
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Por lo tanto, consideramos que no solo existe 
una excepcionalidad suficientemente justificada a lo 
largo de todo el expediente, sino que además 
también entendemos que ha quedado 
suficientemente acreditado que se ha producido un 
especial beneficio para la Administración por haber 
utilizado este procedimiento. 

Finalmente, respecto de las empresas que 
fueron invitadas al procedimiento, que también 
hacía referencia en su intervención, entendemos 
que Cofely debía estar siempre invitada a este 
procedimiento o tenía todo el sentido invitarla, 
puesto que Cofely era la que ya estaba llevando el 
mantenimiento del edificio de la calle Bailén antes 
de ser adscrito a Madrid Emprende. Con 
anterioridad a la adscripción a Madrid Emprende, 
que fue realizada en el año 2011, en septiembre del 
año 2011, con anterioridad a tal adscripción, el 
edificio ya estaba gestionado cuando estaba 
adscrito al área de gobierno de entonces, al Área 
de Gobierno de Economía, Empleo y Participación 
Ciudadana, estaba mantenido por Cofely.  

El caso de Clece, fue también invitado y 
creemos que también era muy interesante invitarlo 
puesto que Clece es quien había llevado el contrato 
de mantenimiento de los viveros de empresas de 
Madrid Emprende hasta el 1 de enero del año 2012. 

Y por último, la última empresa invitada, 
Fulton, es una empresa que consideramos que es 
una empresa que tiene..., que era una empresa de 
prestigio, una empresa que tenía y podía aportar 
una oferta adecuada. Muchas gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias. 

Don Mariano, por tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Gracias, señora presidenta. 
Gracias, señor González Torroba. 

Mire, ya en mi propia intervención usted habrá 
podido observar que yo mismo, digamos, he hecho 
la salvedad sobre la fecha del decreto de Hacienda. 
Yo mismo he sido el que he dicho que en la 
sucesión temporal de hechos, primero se celebra el 
contrato, y después se dicta por parte del área el 
decreto de 26 de abril; soy consciente. Pero es que 
no es menos cierto que el decreto de 26 de abril 
tiene como una de sus principales virtudes el poner 
negro sobre blanco en una norma y con mucho 
rigor instrucciones y directrices vinculantes para 
todos los órganos de contratación del 
Ayuntamiento, aclarando de alguna manera 
cuestiones que podían dar lugar a unas u otras 
aplicaciones o prácticas por parte de los órganos, 
pero no es menos cierto que el procedimiento 
negociado sin publicidad ya era de utilización 
excepcional antes del decreto de la delegada de 26 
de abril de 2012, es decir, el decreto del área dice 
lo que dice y tiene los efectos jurídicos que tiene, 
pero desde luego la excepcionalidad del 
procedimiento negociado sin publicidad no nace de 
un decreto del Área Delegada de Hacienda del 

Ayuntamiento de Madrid; entendámonos. Esto por 
un lado, en cuanto a la excepcionalidad. 

Podríamos discutir ―tampoco es el objeto de 
la comisión y tampoco tenemos el tiempo― sobre si 
las razones que usted apuntaba, la duración, el 
hecho de que hubiese un cambio de adscripción 
orgánica del edificio, si eso es base para una 
excepcionalidad. Mire usted, la excepcionalidad, 
desde mi punto de vista de un contrato, y que en 
cuanto al modo de..., en cuanto a influir sobre el 
modo de contratación, tiene fundamentalmente que 
ver con el objeto, mire usted, y el objeto de este 
contrato es un contrato de mantenimiento, es un 
contrato de mantenimiento como el que estaba, 
como el que fue y como el que seguramente esté 
ahora, y como el que está en tantos inmuebles y en 
tantas instalaciones del Ayuntamiento de Madrid. 

Y es la prestación, el objeto del contrato, lo 
que en un momento dado puede dar lugar que 
como criterio principal, claro que sí; puede haber 
otras circunstancias que aconsejen otras vías de 
contratación, pero en un contrato como este, 
insisto, no se trata de que haya ahora un diálogo 
entre usted y yo, no tiene sentido; a usted le parece 
que está justificado, a mí no me parece que un 
contrato de mantenimiento por un año de un edificio 
dé lugar a un procedimiento negociado sin 
publicidad, porque el camino natural es el 
procedimiento abierto, en principio. 

Hacía usted referencia a los copiosos ahorros 
que esto supuso para el Ayuntamiento. Hombre, me 
va a permitir un chascarrillo: es que si el contrato 
directamente se lo damos a mi cuñado, a lo mejor lo 
hace más barato. Y es que en la contratación 
administrativa el precio es muy importante, pero no 
solo de pan vive el hombre, es decir, no solamente 
se trata de ver quién lo hace más barato. El precio 
es importantísimo, y más a raíz de las instrucciones 
que con buen criterio han sido dictadas por el Área 
Delegada de Hacienda, pero desde luego que la 
contratación administrativa se rige por unos 
principios de publicidad, de igualdad, de 
concurrencia, etcétera, que son tan importantes 
para la propia Administración y para la propia salud 
del mercado y para la propia tranquilidad de 
conciencia de los ciudadanos; hay unos principios 
que hay que respetar que son tan importantes como 
el precio, es decir, que no sirve decir: ¡uy, y cuánto 
nos ahorramos! Sobre todo porque cuando, como 
he dicho, el precio nunca puede ser el elemento 
determinante de la adjudicación de un negociado, 
nunca, independientemente de que en un caso 
como este consiguiésemos grandes ahorros, lo cual 
lógicamente hay que valorar positivamente, por 
supuesto que sí, pero es que esta es una comisión 
de contratación. Y desde nuestro punto de vista, no 
ha quedado justificado el por qué se ha restringido 
la competencia y el por qué se ha utilizado esta vía 
de contratación excepcional e innecesaria en este 
contrato. Y esta es la crítica que tenemos que hacer 
de esta adjudicación. 

Yo, cuando he citado a las empresas, no he 
puesto en duda ni su solvencia ni su capacidad 
profesional. Clece, pues ¿qué vamos a decir? 
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Cofely, pues Cofely; Fulton, Fulton. Es decir, 
hablamos de empresas solventes, contratistas 
habituales de la Administración y no tenemos nada 
que decir; además que sobre sujetos contractuales 
no me escucharán en esta comisión a mí decir 
nada. En este caso, Cofely ha surgido, está su 
nombre digamos asociado a una supuesta, a una 
presunta trama delictiva y demás, pero que es que 
tampoco es ese el objeto de esta comisión. O sea, 
es Cofely, podía haber sido otra, me da lo mismo, 
pero es Cofely, da igual. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Lleva cinco minutos. 

 El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Pero insisto...―gracias, señora 
presidenta, termino―, se ha producido una 
restricción indebida de la concurrencia y se ha 
producido una utilización indebida del 
procedimiento negociado sin publicidad con los 
resultados que hemos visto. Creemos que esto no 
es adecuado e instamos a los órganos contratantes 
de esta Administración  que se ciñan a los 
procedimientos legales. Gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias, don Mariano. 

¿El Partido Socialista quiere tomar la palabra? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: No, no voy a 
intervenir. Gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias. Pues por tiempo de tres 
minutos, aunque soy flexible, ya ve, el director 
general de Comercio.  

El Director General de Comercio y Desarrollo 
Económico “Madrid Emprende”, don Pedro 
González Torroba: Muchas gracias. 

Efectivamente, insiste usted en la 
excepcionalidad de este tipo de modalidad 
contractual. Somos conscientes de ello e, incluso, 
antes citábamos el decreto que estaba en vigor en 
el momento en que se inició el contrato, que creo 
recordar que he dicho septiembre por error, en 
realidad el decreto es de 7 de febrero del año 2011, 
el decreto anterior al de 26 de abril del año 2012 
que usted citaba, la excepcionalidad entendemos 
que sí que está suficientemente justificada. Era un 
contrato que solo tenía por objeto hacerse cargo del 
edificio desde el momento de la adscripción hasta el 
momento de su integración en el resto de los 
contratos de mantenimiento de Madrid Emprende y 
por el resto de las razones que he dicho 
anteriormente, a las cuales me remito por evitar 
reiteraciones innecesarias. 

Y en lo que se refiere a si se han utilizado 
exclusivamente criterios económicos para la 

adjudicación del contrato y no se han tenido en 
cuenta ofertas técnicas, eso tampoco es así. Del 
informe de negociación resulta que precisamente 
las ofertas técnicas fueron mejoradas a lo largo de 
este procedimiento de negociación y que además la 
empresa a la cual se adjudicó el contrato fue una 
empresa que no solo ofreció el precio más barato, 
sino que además ofreció las condiciones técnicas 
más favorables para la Administración, más 
beneficiosas para la Administración, de tal manera 
que cualquiera que fuera el criterio utilizado siempre 
esta empresa que resultó adjudicataria, fue la que 
hizo la mejor oferta. Muchas gracias. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Gracias.  

Bueno, pues realizo la misma pregunta: 
¿mantenemos abierto o vivo el expediente, o 
archivamos? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: No, no, archivado.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Archivamos.  

Punto 4.- Solicitud de información para la 
Comisión. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Bueno, pues pasamos al punto último 
del orden del día, punto 4, solicitud de información 
para la comisión. ¿UPyD? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta. 

Quisiéramos solicitar a la comisión se nos 
envíe copia del contrato de gestión integral de 
infraestructuras de la ciudad de Madrid, expediente 
132/2013/1244. 

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Casi nada.  

¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: No; lo haremos 
por escrito. Gracias.  

La Vicepresidenta y Presidenta en 
funciones: Nosotros también. Izquierda Unida lo 
hará por escrito.   

Bueno, pues levantamos la sesión. Pero 
antes, mandarle desde aquí un abrazo a la 
presidenta y esperamos que pronto se recupere. 
Muchas gracias.  

(Finaliza la sesión a las diez horas y veintiocho 
minutos). 
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